
98° PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES  OEA/Ser. Q 
5-9 abril, 2021   CJI/doc. 637/21 
Sesión virtual   Abril 6, 2021 

 Original: español  
 *Limitado 

 
 

LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS Y SU RELEVANCIA PARA LA COOPERACIÓN 
 JURÍDICA INTERNACIONAL 

(Propuesta al Comité Jurídico Interamericano) 
 

(presentado por la doctora Cecilia Fresnedo de Aguirre) 
 
 

La pandemia provocada por el covid-19 nos ha obligado a todos a recurrir a la tecnología para poder 
seguir operando en los más diversos ámbitos de la vida: familiar, social, profesional, entre muchas otras. 
La situación ha acelerado la aplicación de la tecnología en la práctica del Derecho, desarrollando algunas 
que ya se venían utilizando y aplicando otras a ámbitos donde no se había explorado recurrir a la tecnología. 
Me refiero a notificaciones electrónicas, audiencias judiciales -y arbitrales- vía zoom o mediante la 
utilización de otras plataformas, comunicaciones electrónicas entre autoridades judiciales, entre muchas 
otras. Ello ha demostrado que se puede agilitar ciertos actos de cooperación judicial internacional, 
acortando tiempos, manteniendo todas las garantías de autenticidad y privacidad necesarias.  

Creo que el análisis de este tema permitiría actualizar los mecanismos de cooperación jurisdiccional 
internacional previstos en varias Convenciones Interamericanas, por ejemplo, la Convención 
Interamericana sobre Exhortos o Cartas Rogatorias, la Convención Interamericana sobre Recepción de 
Pruebas en el Extranjero (ambas aprobadas en CIDIP-I, Panamá, 1975), la Convención Interamericana 
sobre Ejecución de Medidas Cautelares, la Convención Interamericana sobre Eficacia Extraterritorial de las 
Sentencias y Laudos Arbitrales Extranjeros (ambas aprobadas en CIDIP-II, Montevideo, 1979), entre otros 
instrumentos interamericanos, los cuales, por razones cronológicas, no hacen referencia a los mecanismos 
tecnológicos con los que contamos hoy día. No obstante, dichas Convenciones no cierran las puertas a estas 
innovaciones.  

A vía de ejemplo, nótese que el art. 15 de la Convención Interamericana sobre Exhortos o Cartas 
Rogatorias establece que: “Esta Convención no restringirá las disposiciones de convenciones que en materia 
de exhortos o cartas rogatorias hubieran sido suscritas o que se suscribieren en el futuro en forma bilateral 
o multilateral por los Estados Partes, o las prácticas más favorables que dichos Estados pudieran observar 
en la materia” (el destacado es nuestro). La materialización de dichas prácticas puede encontrarse, por 
ejemplo, en los Principios de ASADIP sobre el Acceso Transnacional a la Justicia (TRANSJUS), que 
pueden aplicarse “cuando las partes hayan acordado que los aspectos procesales de su relación jurídica se 
rijan por ellos, a menos que dicho acuerdo se encuentre expresamente prohibido por el ordenamiento 
jurídico del foro”, y también “a la interpretación, integración y complementación de reglas que resulten 
competentes para regir esta materia” (Preámbulo). Claro que estos Principios se aplicarán “siempre que 
dicha aplicación sea técnicamente viable y que ella no conduzca a resultados manifiestamente 
incompatibles con los principios esenciales del ordenamiento jurídico que sea aplicable” (art. 1.3). 

El CJI podría, de aceptar la propuesta de este tema, trabajar en identificar qué cuestiones son 
técnicamente posibles y que se podrían implementar en la práctica sin necesidad de modificar o sustituir 
los textos convencionales vigentes.  

Podría comenzarse por explorar el estado de situación de los distintos países en cuanto a la utilización 
que cada uno hace de las herramientas tecnológicas en materia de cooperación jurisdiccional internacional, 
por analizar qué cuestiones pueden verse beneficiadas por el recurso a la tecnología, mejorando la 
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aplicación práctica de las Convenciones referidas, y evaluar luego si conviene elaborar principios, guías de 
buenas prácticas u otro tipo de instrumento por parte del CJI.  

El instrumento que pudiera emanar del CJI en esta materia podría señalar y habilitar mecanismos 
tecnológicos que permitan priorizar la celeridad procesal sin desmedro de la seguridad, y la efectividad de 
los derechos sustanciales frente a los formalismos, cuya única razón de ser es garantizar los derechos 
sustanciales. En el caso de las notificaciones, por ejemplo, no se estaría modificando el contenido del 
exhorto, lo que cambia es el soporte como medio en el que se asienta la información, que pasa de ser 
material, en papel, a ser electrónico. 

En conclusión, considero que el avance tecnológico es imparable y que no sólo debemos aceptarlo 
sino utilizarlo con miras a mejorar la cooperación jurisdiccional internacional en todas las materias. Sin 
perjuicio de avanzar en materia normativa, podemos utilizar mientras –en la medida de lo posible- los 
instrumentos con que contamos actualmente, como las Convenciones Interamericanas referidas más arriba, 
aunque actualizándolas en la práctica a través de una Guía, Principios u otro Instrumento que el CJI pueda 
elaborar. 

El tema propuesto encuadra dentro del tema “Promoción y estudio de áreas de las ciencias jurídicas”, 
contenido en los Mandatos de la Asamblea General al Comité Jurídico Americano (Ver documento enviado 
“Mandatos.AG.ES.2021.pdf”). En el Resumen de los Párrafos Resolutivos, Nº 8, se expresa: “Solicitar al 
CJI a que promueva y estudie aquellas áreas de la ciencia jurídica que faciliten la cooperación internacional 
en el sistema interamericano en beneficio de las sociedades del Hemisferio”.  
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